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Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideraci6n -

del Congreso Nacional, con conducto de esa alta Cámara le 

gislativa, el anexo proyecto de ley tendente a modificar 

los artículos 1 y 4 de la Ley No.316, de fecha 14 de junio 

de 1968, que establece ciertos impuestos a los azúcares -

t!,~ortadOSo 

Los prop6sitos principales de las refor­

mas propuestas son los de completar la citada disposici6n 

legislativa, a fin de que queden también gravadas las 

asignaciones acordadas a la República por concepto del ªR 

mento del consumo interno en los Estados Unidos de Am.~rica 

con el impuesto correspondiente. Del mismo modo, en la -

indicada modificaci6n se hace una distribuci6n m~s racional 
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del impuesto establecido sobre la cuota especial, de manera 

que sean mejor favorecidas tanto la industria azucarera como 

las provincias productoras de caña, las cuales fueron fuer-
. 

temente afectadas por la prolongada sequía que azot6 el te-

rritorio nacional en los Últimos tiempos. 

Por las razones expuestas anteriormente y 

dada la importancia que representa para la economía nacional 

la conversi6n del anexo proyecto en ley, espero que los se­

ñores legisladores le habr~ de impartir al mismo su voto -

aprobatorio. 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EJ.IT NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 1 de la Ley No. 316, 
de fecha 14 de junio de 1968, para que rija del modo siguiente: 

"Art. 1.- Se establecen a título de impuestos sobre 
beneficios los que· a continuaci6n se indican: 

a) Un impuesto único del veinte por ciento (20%) de 
los ingresos brutos F.A.S., puerto dominicano, por concepto de 
las exportaciones de azúcar que en lo adelante se realicen con 
cargo a cuotas para el año 1968 que se acuerden o hayan acorda­
do a la República, como participaci6n normal en las reasignacio 
nes de déficits de otros países en el mercado de los Estados -
Unidos de América, o en la asignación adicional por el aumento 
del consumo interno de dicho país; 

b) Un impuesto único del treinta por ciento (30%) de 
los ingresos brutos F.A.S., puerto dominicano, por concepto de 
las exportaciones de azúcar que en ko adelante se realicen con 
cargo a cuotas en el mercado de los Estados Unidos de América 
para el año 1968, que se acuerden o hayan acordado a la Repúbli 
ca por disposiciones especiales de la autoridad competente de 
aquel país; 

c) Un impuesto adicional del 5% de los ingresos bru­
tos F.A.S. Puerto dominicano por concepto de las exportaciones 
de azúcar que se realicen con cargo a la cuota básica en el mer 
cado de los Estados Unidos de América para el año 1968. 

Art. 2.- Se modifica asimismo el artículo 4 de la mis 
ma Ley No. 316, para que rija del siguiente modo: 

"Art. 4.- Las sumas recaudadas por concepto del im­
puesto de las letras a) y c) del artículo lro., de esta ley, 
tal como ha quedado modificado, ingresarán en el Fondo General 
de la Nación. 

Asimismo, las sumas recaudadas por concepto del impue~ 
to de la letra b) del referido artículo, se distribuirán en la 
forma siguiente: 

a) RD$1.15 por cada 100 libras de azúcar exportado, p~ 
ra ser especializado en la ejecución de un programa de diversi­
ficaci6n agrícola en las tierras que no se consideren aptas para 
el cultivo de la caña, así como para la modernizaci6n de la in­
dustria azucarera estatal; 

b) RD$0.35 por cada 100 libras de azúcar exportado pa­
ra ser especializado en la rehabilitación y mejoramiento de las 
provincias ~~ ~== de a04ea.r de la 'RA¡¡J:µbliQ:D:, e5ji)8 ~ :±1¼7.;i~~;;.~~ teniendo en cuenta la cantidad 
de ingenios radicados en esa provincia, en la proporción que de­
terminé el Poder Ejecutivo; y 

// c) El balance 
blec/4 ingresará en 

DADAo••• etc •• 

hasta completar el 30% del impuesto est~ 
el Fondo General de la Nación. 
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oanto Domingo d Guz mán, 

17 de julio de 1968. 

P tricio G. B día Lara, 
Pr idente de la C' ara de Diputados, 

U DE C O. 

S ~or Pre idente: 

probado por el enado en sesión 

• • t 

est mis-

a fecha, pláce e re ·tir usted, para lo fines constit cío­

nale, el proyecto de ley mediante el cual se modifican los ar 

tículos 1 y 4 de la Ley o.316, de fecha 14 de junio de 1968, 

au t ble ciertos· puestos a los a úcares ex ort dos. 

jecutivo. 

ia. 

El presente proyecto de ley procede del Poder 

uy atentamente 1 aluda, 

Adriano A. Urib Silva, 
icepresi ente n Funciones. 
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Santo Do ingo de Guz án, D. 
:7 de julio de 1 ✓68. 

1 R pública, 

.... onor ble e ñor residente: 

~ ~u SENADO 
REr Jfl,LIC...\ . )OMINICAN"-
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vi...,o usted recibo e su enua·e Io.32532,del 9 de 
julio en curso, y del a11e.6'.:o proyecto de ley m dinnte el ctal se 
modifican lof' artículos 1 y 4 de ln Ley Io.316, d Pech 14 de 
junio de 1968, que stablece ciertos impuestos a los zúcares -
e ort do. 

Pláceme artici arle que dic10 proyecto d ley fué -
aprobado por el u-nado en se ión e sta misma fecha y remitido 
a 1 -Cámara de Diputados para los fines con titucional s. 

Con anti ientos de la más stinguida consideración 
saluda a uste 

ia. 

uy atentam nt , 

Adriano A. Uribc Silva, 
Vicepreoidente en Funciones. 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm.: 35377 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

20 JU 8 

Pláceme comunicarle, cortésmente, que la 
Ley en virtud de la cual se modifican los artículos l y 
4 de la Ley Noº 316, de fecha 14 de junio del año 1968, 
que establece impuestos a las exportaciones de azúcar, -
ha sido promulgada en fecha 18 de julio en curso, y re­
gistrada con el No. 3320 

JAQT 
ma/aq. 

Muy atentamente, 

Qú.ezada T., 
Secretar:i; 

I 
. ativo di la Presidencia, 

, ) 
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Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Vicepresidente en funciones del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00226 de 
fecha 17 de julio en curso, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado reIJiti6 usted a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de ley mediante el cual se modifican 
los artículos 1 y 4 de la Ley No.316, de fecha 14 de junio 
de 1968, que establece ciertos impuestos a los azúcares ex­
portados. 

Este proyecto fué aprobado en sesión de esta mis­
ma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

sls. 

Muy atentamente le saluda, 

~ 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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Dr. dri o • ribe ·1v, 
Vice r iden e n funci ne d 1 en o. 
Su e cho . 

e or icepr i en e: 

vi o a u t d recibo des i 
fe 17 d julio en 

ºdo ar b e 
Diput dos e o e 

de Guz án , 
196 

lo artícul 4 f junio 
de 1968, qu le t 
ort do . 

• • 

t pro e o fu 
re i·li ºdo al o er 
de lu ar . 

s si6n de esta is­
po a los fine consti-
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aten 

atricio 
Pre iden ... de 1 
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adía L , 
de Di uta os . 
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